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Muy buenos días señores Co-presidentes, estimadas delegadas y delegados: 

 

Quisiera empezar agradeciendo a los señores Co-presidentes por la convocatoria a esta primera sesión 

del Grupo de Trabajo Abierto sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible y por las consultas oficiosas 

realizadas previo a esta reunión para la preparación de los métodos de trabajo. 

 

Los mecanismos formales de consulta previos sin duda vienen a reforzar la globalización de 

preocupaciones sobre el futuro de la humanidad, pero también permiten recabar ideas y propuestas de 

amplios sectores de la población, que sin duda enriquecen el proceso de negociación 

intergubernamental que continuará durante los próximos meses hasta que lleguemos a los acuerdos 

necesarios para garantizar la continuidad de esfuerzos tan significativos como los Objetivos y las Metas 

de Desarrollo del Milenio y a su vez articular los resultados esperados del trabajo en torno a los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible, procesos que, tal y como se acordó en la Cumbre de Río+ 20, 

deben ser coherentes y reforzarse mutuamente. 

 

Costa Rica es un país en el que podemos encontrar una amplia variedad de ejemplos de política pública 

y de acciones de la sociedad civil y el sector privado, que permiten demostrar que la sostenibilidad 

ambiental es posible, siempre y cuando se tenga presente un sentido de equilibrio entre los pilares del 

desarrollo sostenible en las que el objetivo central es la conservación de los ecosistemas y los bienes y 

servicios que nos proporcionan, dado que hace ya muchos años descubrimos que mantener y mejorar el 

capital natural es una excelente inversión, no solo en términos ambientales sino también desde la 

perspectiva de desarrollo humano.  

 

Es claro que no existe una única ruta hacia el desarrollo sostenible y que los marcos globales deben 

permitir la flexibilidad necesaria para que cada comunidad, cada país y cada región desarrollen sus 

propios planes de conformidad con sus características, necesidades y aspiraciones. Pero es también 

apropiado reconocer la necesidad de un conjunto de principios globales orientadores que marquen el 

rumbo acordado por la comunidad internacional y que debe centrarse entre otras cosas, en el logro de 

un balance entre los pilares del desarrollo sostenible en el cual la conservación y mejoramiento del 

capital natural juegue un papel protagónico.  
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Aunado a ello, aspiramos a una sociedad donde los derechos humanos, los principios de equidad y 

justicia se consoliden plenamente, generando oportunidades para una mayor inclusividad social y 

económica, de forma tal que sigamos construyendo condiciones de vida en un ambiente que nos 

permita garantizar paz, solidaridad, equidad, acceso y seguridad en todos los escenarios de nuestra vida 

cotidiana.   

 

En este sentido, los objetivos de desarrollo sostenible deben definir metas concretas que permitan 

avanzar en la consolidación del bienestar de la mayoría sin sobrepasar los límites materiales del planeta 

y garantizar la protección de la diversidad de especies y ecosistemas naturales, por lo que deben estar 

basada en un cambio radical hacia patrones de consumo y de producción que garanticen un uso 

sostenible de los recursos naturales y en consecuencia, menos impactos negativos en nuestro capital 

natural.  

 

Los ODS deben ser realistas, integradores y equilibrados, incluyendo mecanismos de seguimiento 

fundamentados en datos estadísticos sólidos,  comparables y transparentes, que fomenten una adecuada 

rendición de cuentas y alienten mayores esfuerzos de cooperación internacional en todas sus 

modalidades. 

 

Una propuesta de desarrollo de esta envergadura debe además ser consistente con las inversiones que 

países desarrollados y en desarrollo han realizado en las décadas previas en programas de bienestar 

social y ambiental, y tener como uno de sus objetivos centrales consolidar la irreversibilidad de los 

avances hasta ahora logrados en materia de desarrollo humano. Los países de renta media no deben ser 

castigados con restricciones de acceso a recursos de cooperación internacional, pues ello conduciría a 

generar incentivos negativos para los esfuerzos públicos y privados de inversión. La inclusividad social 

y económica  y la generación de oportunidades de empleo decente deben ser elementos centrales de un 

nuevo modelo de desarrollo que conduzca a mejorar el bienestar general y atender las particulares 

necesidades de los grupos más vulnerables de la población.  

 

La paz, la equidad y el acceso a servicios básicos deben asimismo ser aspiraciones que se conviertan en 

realidad en todo el planeta a través de mecanismos efectivos. Esa paz debe ser también garantizada en 

nuestras interacciones con la naturaleza. Solo así podremos avanzar verdaderamente en la 

consolidación de los derechos humanos fundamentales, el estado de derecho, la igualdad de género y 

de oportunidades para todas y todos. Todo lo anterior sobre la base de un claro consenso y voluntad 

política de parte de la comunidad internacional y de cada uno de sus miembros, incluyendo la activa 

participación de la sociedad civil. 

 

Estamos conscientes de que existen preocupaciones sobre cómo garantizar la convergencia de los 

planteamientos relacionados con la agenda de desarrollo más allá del 2015 y el proceso de elaboración 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Nuestro país está convencido de que ambos procesos deben 

ser coherentes y reforzarse mutuamente, pero que debemos centrar nuestros esfuerzos iniciales en la 

identificación de los elementos sustantivos de ambas agendas, sin entrar en una competencia temprana 

sobre la forma en que se va a lograr esa convergencia. Una vez tengamos claros los contenidos de cada 

proceso tendremos mejores elementos para avanzar en la articulación que garantice coherencia y 

consistencia.      
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En diversos foros, nuestro país ha manifestado su preocupación por las fallas de los mercados en 

reconocer plenamente los valores de los bienes y servicios ambientales que nos proporcionan la 

biodiversidad y los diversos ecosistemas naturales, lo cual no en pocas ocasiones conlleva a un 

deterioro progresivo del capital natural que es la base indiscutible de nuestras opciones de crecimiento  

y condición indispensable para la sostenibilidad del desarrollo humano. Asimismo hemos insistido en 

la necesidad de mejorar los mecanismos de valoración y contabilización del capital natural y su 

incorporación en criterios de medición de la riqueza de las naciones, de manera que contemos con 

criterios más holísticos que simplemente el Producto Interno Bruto.  

 

Las evidentes manifestaciones de degradación de los recursos naturales del planeta, que desde ya 

desbordan sus fronteras, exacerbadas entre otras razones por los impactos del cambio climático, ponen 

en peligro la seguridad de la supervivencia, afectando aspectos fundamentales para la salud y el 

bienestar humano, tales como el acceso al agua y la seguridad alimentaria que resultan clave en un 

escenario de crecimiento progresivo de la población y de la huella ecológica en todo el planeta, pero en 

particular en los países más ricos. Para muchas naciones,  en particular las islas y otros países con altas 

condiciones de vulnerabilidad y riesgo como en el caso de Centroamérica, la atención oportuna y 

apropiada de los impactos del cambio climático resulta un requisito fundamental para garantizar el 

derecho humano a la supervivencia.     

 

Quisiera finalmente agradecer las valiosas contribuciones que nos presentaran los expertos el día de 

ayer en varios temas, pero particularmente al recordarnos que existen mecanismos de abordaje 

metodológico para lograr la convergencia de los diversos procesos en curso con miras a la construcción 

colectiva de una agenda de desarrollo para los próximos años. Nuestra cordial invitación y compromiso 

para que avancemos en el logro del mandato de este grupo y más adelante encontraremos los 

mecanismos para su articulación con otros esfuerzos, sobre la base de una idea de eficiencia y buena 

voluntad. 

 

Muchas gracias          

 

 

 

 


